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Quito, D.M., 24 de febrero de 2017 

Señor 
Juan Diego Cisneros Crespo 
Presente 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, tengo a bien informar a usted que la Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía SOUTHCONSULT CÍA. 
LTDA., en sesión celebrada el día de hoy, acordó por unanimidad elegir a 
usted como Gerente General de la Compañía por el período estatutario de dos 
años contados a partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento en 
el Registro Mercantil del Cantón Quito, con todos los deberes y atribuciones 
que la Ley y los Estatutos le confieren. 

En el desempeño de estas funciones, usted ejercerá individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

SOUTHCONSULT CÍA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública 
otorgada en la ciudad de Quito ante el Notario Décimo Séxto del Cantón Quito, 
doctor Gonzalo Román Chacón el 06 de julio de 2007 e inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón el 08 de agosto de 2007. /” 123 ( e 

SOUTHCONSULT CÍA. LTDA., modificó sus estatutos sociales mediante 
escritura pública otorgada en la ciudad de Quito ante la Notaría Cuadragésima 
del Cantón Quito, doctora Paola Andrade Torres el 16 de mayo de 2012 e 
inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 11 de octúbre de 2012. 

inta 

, siendo el 24 de febrero de 2017, acepto el cargo de 
pañía SOUTHCONSULT CÍA. LTDA.
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 10360 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/03/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3106 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SOUTHCONSULT CIA.LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: _ | CISNEROS CRESPO JUAN DIEGO 
IDENTIFICACIÓN: 1704920683 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 AÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM. 2318 DEL 08/08/2007.- NOT. 16 DEL 06/07/2007 JGTM | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA meza. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ Ber PROCESO DE INSCRI CIÓN, SEGÚN JA NORMATIVA VIGENTE. 
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